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SECCION SINDICAL GRUPO CLH

PLATAFORMA REIVINDICATIVA CONVENIO COLECTIVO PERSONA L TIERRA DE CLH, S.A.

Puntos prioritarios

- Disminución deltiempo de permanencia en los niveles retributivos.
- Reducción de la jornada "Cómputo de horas"
- Anulación de los quinquenios, sustitución por trienios
- Supresión de GP de cualificados y conversión a especialistas
- lgualar todos los complementos retributivos a los post 95
- Jornada continuada en oficinas centrales

Temas a considerar

TITULA PRELIMINAR
COruDICIOA/ES P RELI M I N A R E.S Y Gf;/V€RAtÉS

CAPITULO PRIMERA
osJñro v Ámatro nt apucaaóx

ARTICIJLO S. ÁT,IIEffO PERSONAL
Reducir el yo ex\luidos de oonvenio (sal* el personal que fíEura namínalntente en el úrgáfi¡grama).

ARTrcuLo 4. ÁMBIT) TEMP)RAL.
üepende de tos contenidas del acuerda gue alcancemos, de dos a cuatto años. Si la caduóidatl rje esfe va candicionada al contrato de relevos

probablemente sea más interesante ir a cuatra años

CAPITULO SEGUNPO
ORDEAIACIOA/ FU NCIONAL Y PERSOA/AI.
CIAS/F¡CACIOJV Y DESARROTI O PROFESIOTVAT

Sección 2a: Sistema de Ordenación Personal y ClasificaciÓn Profesional

ARTICULO 17. GRUPOS PROFES/ONAIES
Desaparición del grupo de Operarios Cualificados. Tados Especialistas

lncluir a los jefes de turnos dentra de los QG.PP, añadienda u¡t nivel tle {Jesarrotta 3 en el grupo de especialistas a b¡en en e! Grupo de técn¡ca$

ayudantes.
Elintinar la dlfercnciación etltre téctlic2s eup., rnedios y el testo de grupos profesrlüales'

ARTICIJLO 18. NIVELES RETRIBIJTIVOS YDE DESARROLLO PROFESIONAL
Tiernpo máximo de petmanen*ía en e! nivel de entrada 2 años. Reclucir plazos para consolidar los niveles dq desarrotla Por tiempo a pañir de!

nivet básico. Paga cle met!ítss niveles ¡etributivas por cada nivel de desarralla.
3 años máximo en el nive! ttásícü, páse autontática. Fara tada el persanal. sin excepcíén

ARTICULA 18-BIS. ADECUACION A LA NUEVA ESTRUCTURA
Eliminación de los subniveles, adecttándala a la nueva est{uctüra.

CAPITULA IERCFRO
,íNGRESO, trROMOCIÜru Y DE$ARñOLIO DE CARRERAS

ARTICIJLO 20. INGRESO DEL TRABAJADOR EN LA EMPRESA

Sustil¿¡¿
At-ticulo Zü.1 .informa¡ttlo de tat designación" pqr "infarfianda detallaclante¡*e de las razanes abiet¡vas tal designa$iÓrt' . .

Articu!o2Ú"2''ah-avéstlo|osrnedioir¡ttecan.siclereprecisos'.par''atrvésdei.odas/os¡redir¡sdedifusiÓnquecfisponga''yaF1adi|a|f]a!..p8ra
que se tagre un ca¡wcimiento efectivo.
AtTiculo 2ü.J "en trilm¡te de infor¡nación y cansulta. con carácter previo a su publicaciÓn, de la infarmaciÓ¡t gásica' por "¡sara ¡toder velar pot la no

tliscriminacíón en el proceso de la informacién necesaria"
Eliminar',de las Grupas profesionales de Téenicas Ayurlat*es, Adn¡nistrativos, Espeeialístas y Aperarios Cuatificadas" Sustituir "Padrán esta/' Par

"estar¿án"

Elimi¡tar "que tengan car¿ácter eolectivo"
En lcs ¡igresos lanocer los criter¡as de preseleccíón, asi camo su perfil acadérnica o CV. adecuarlos a la establecida en la Ley rle igualdad.

ARTICULO 21. PERIODO DE PRUEBA.
Sustituir "delgue se setiala a ca¡úinttaeian:
para el persona! de las gruptas pro{esior¡¿Ies rJe Téenica Superiar y Técnica ltáedia, con tilulacion académiea de gtado sLlPetiar ú medio Seis

meses, F¿ra al resfo del persanal . Oos ¡neses l Fot , "üos n'18$es"

ARTICULO 23. DESARROLLO DE CARRERAS PROFES/ONAIES
Racíanalizat el proceso de evaluaciÓn.
Participación sinrlical en ios procesos de pramación de técnicas y titulados

CAPITULA CUAÑTO
FORMACIAN

ARTICULO 24. FORMACIÓN PROFESIONAL.
ptanas de formación para e! desar¡ollo profesiana! del personal, pars su adaptaciÓn a otro6 puestos rle trabaio

Dotaciótt de una cuantía para Eastos y suplidos para lüs trabaiadorcs e¡l cursos.

Potenciar la pa¡ficipacian si¡¡dical en la elabaracían de las planes de forr'¡acíótt.



2AP|TULA QUiffrO
TIEMPO DE TRABAJO

ARTICULO 25. DURACIÓN Y CÓMPUTO DE JORNADA. REGIMEN GENERAL
Redueción paulatina rle 16 hatas jonrcda anual para los calectivos n-tás desfa'¿arecidos.
Estahlecer jornade aoüfinuada en aficiüa$ eentraíes para lcdo,s lcs calectivos.
Reducc¡ón de jarnada a tocla $l persanal en rég¡men de tres turnas. ha$ta equtpararla co¡t las que tnenos realice¡t.

ARTICULO 36. LICENCIAS.
Licencia de 15 días ltábiles para cancurrir a exátnenes.
Licencia de 2 rlías par nacin'riÉtlto de nietas.
L¡cenc¡a cuandú ex¡stan inteNencianes quirtltrgicas sín haspitalizacíón que requieran rcpasa ciam¡ciliafio.

ARTICULO 37. VACACIONES.
lnaententa de 1 día de vacacirsnes p*r cada 15 aña$ de a*tigüedad.
28 días laborahles sin üondieionanles de v€cfiú'iorles.

CAPITULA STXTO
SUSPE/VSIÓ/V D E L CQ N TRATÓ

ARTICULO 43. EXCEDENCIA POR NACIMIENTO O ADOPCIÓN DE HIJO,
Aumantat los periodal de excerleneia efl cásos de cuidado de ltijas ú de un fantiliar.

CAPITULO 
'ÉPTMAMOVILIDAü GEQGRÁFICA

Sección 14.- Movilidad geográf¡ca permanente

ARTICULO 44. TRASLADOS Y CAMBIOS DE DESTINO,
Pagar el trasladü por el rccorrida que realice el trahajatlar. Racianalizar.

Sección 2a - Movilidad geográfica temporal

ARTICULO 51. COMISIÓN DE SERVICIO
Auntenta racíonal de las dlélá,s de v¡aje.

CAPITULO OCTAVQ
pñFy/slÓrd s0ctÁt"

ARTICULO 52, ENFERMEDAD
El trabajador a la trabajatlora e¡'¡ situació¡t tle lL. podrá disfrutat- cle s¿¡s váaaciones una vez se incorporen a si, p¿le$¿o cle trabaia. Aplicar
senlencias,

CAPlTULA PHMERO
rAlcREMñ'NrOS SA|ARIATES GrO8ÁtES

ARTICIJLO 82. SATAR/OS AÑOS 2O10-2013
SegrÍn los criterios de negrtr;iar:ión colectiva de las sindicatas , 2oA anual.

CAPITULA SEGUAIDO
SAIARIO Y COMPLEMENTOS SATARIAIES

Sección 1a - Salario Base

ARTICIJLO 85. COMPLEMENTO DE ANTIGÚEDAD
El personal percibi'á e! camplententa salarial de antigüedad consrstefite e¡t trlenias. Con las valares actuales del persanal nte-95.
ARTICULO 87. COMPLEMENTO DE TURNICIDAD
Fagodeestec0{ip|efentoa|pers<lrlalcanéEimendeturnasrrlaiia¡laytatde(ttast|'r{0s)'
anexo 7 &.

ARTICULO 88. COMPLEMENTO DE NOCTURNIDAD
Auntenta de la cuantía a percibir por nacturnidad. tablas anexa 1a

ARTICU LO 92, HO RAS EXTRAORD I NARI AS
Aumenta tlel valar cle las haras extras en tablas anexa I a.

ARTICULO 93. COMPLEMENTO POR DESPLAZAMIENTO DE JORNADA.
Mejora del ¡mpofte anexa 1a

ARTICIJLO 95. COMPENSACIÓN POR TRABAJO EN DOMINGO Y FESTIVO.
Aumentú del valor por trabajo en domingos y fesllvos, clíferenciarlas entre eJ tlesplazamtenta en semana"
ARTICULO 98. PLUS DE RELEVO
Paga de este camplementa al persanal cotr régimen cle turnas maiiana y tarde {üas Í¿r¡?}osJ.

CAPITULO TFRCERO
CO MPENSACIONÉS Y SUPIIDOS

ARTICULO 106, COMPENSAClÓ/V EN CARGA Y DESCARGA DE BUQUES-TANQUE
Campensacion en carga y descarga rte B8,rTT. atlecuanda s't redacciórt, eliminar ftn de senrana y püner d¿trante la sentana. Contpensacian al
persanal de tre6 turnas.

TITULA CUARTA
osRAs s0c/ArEs

ARTICULO 108, AYUDAS SOC/AIES,
Racionalizarla ayuda para esi¿¡dios sup*riores, en lasedadescarnprentlidasentre 18y21 años, y de ú a3 años.
Ayuda al estudio para ernplearlos., con inde¡tendencia de qLle $ea rs na cle interés paa la empresa
ARTICULO 109, AYUDA ECONOMICA PARA OBRAS SOC/ALES,



Creacki¡t bolsa ecanó¡rica vacaclanes pára todo el persanal.
ARTICULO 111. AVALES PARA ADQUISrcIÓN VIVIENDA.
Sustituir pat
ARTICULO 111. AYIJDA PARA ADQUISICIÓN Y ALQUILER DE VIVIENDA
6AAA ettros. Madifiear el rcglame¡tla.

Establecer 6 nteses de antigüedad para a*ceder al tipa de ayudas.
ARTICULO 1 1 2. ANTICIPOS,
Aumentar el plaza de devolución del anticipo y reducir el tren?pa tle sot¡c¡tud ¡tara el praxima.

TITULO OU,JVIO
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJA

ARTICULO 113. SEGURIDAD Y SALUD LABORAL.
Perseverar en el cantrol y vigilancía de cantratas.
ARTICULO 114, DELEGADOS DE PREVENCION
Acceso a la fot¡naeión para el persttt'ra! que kt so¡icile a nivel bitsica ttúern¡edio y euperior en prevencian de riesgos laborales.
ARTICULO 116. COMITE INTERCENTROS DE SEGURIDAD Y SALIJD
Creacirin de un ob$evatofia, pennanenfr de enfernedacles prafes¡analas, co,npuesto par los servíckts rle ¡srevencién y clelgarlos <1e prevención.
Mesa itinera¡tte cle/ CISS.
ARTICULO 117, FORMACION EN MATERIA DE PREVENCION
Partícipación delegados prevencion en la planíficación y realización de toda tipo de práctícas.
ARTICULO 122. MEDIO AMBIENTE
Itlclu¡r cuestianes medíoarnlsientales tl*ntro cle los camités de seauridad y salud y delegarlcts de prevencian^

D/SPOS/C/O¡VES A ülClOlVA tf S

SEPTIMA.- Apoñac¡ones al Plan de Penslones
Linealizar las aporlacianes de capital aharro y capital riesga que realiza e! pranwtat.
Apottación extraardinaia al Plan üe penslorres a favor d* todo el p*rsanal.
lncarparac¡ón aúomática al PP al pasar el perioda de pruebas.
Übligatoriedad de la empresa a rcalizar e¡t nómi¡ta e! (¡escuantó tle apartacirsnes vóluntarias ctel persanat al FP.
DECIMA.- Cobe¡tura de riesgos del personal con fecha de ingreso posterior
Morlificar las apartacianes tlel capital de riesga que el coleetiva de trabajadores y trabajadaras eon feeha poste{íar at 1fi8/97 realiza. la reatice la
er¡zprs$a con los ff,sr?ros valares y sisten ?as q¿J€ los anleriorc$ a clicha fecha.

o/sPostcto&És IRA 1Vs/ roRlAS

SEXIA - Personal de CLH, S.A. con fecha de íngreso anterior a 12-09-95.
Rec*nacer el "preft]io tle asiduídad", "t¡e,npa na lrabajada" y "tiempo
De bacadilla", regulatlas en las artículos 64, 3B y 35, respectivamente, del Convena
Calectivo de CLH. S.A. del año 1993. para ksdt> el personal sin excepe¡ón algLrüa.

ANEXO M 4
PROCEDIMIENTO PARA LA COBERTURA DE PLAZAS POR PROMOCION
Paridad en las tnbunales qtrc regula el ar¡exo 4ó.

ANEXO NO 6

Retén del personal de mantenimiento regional y/o nacional, horas de disponíbilidad y remuneración del retén.

VARIOS:

t Pago extra por trabajo e¡¡ naches día 24 y 31 de diciemb¡e, y las mañanas y tatdes del tlía 25 y 26 rliciembre con imparte ínferior a la de
¡a núcl^te.

" Racionalizar el artículo 50, cobeñura de vacantes.
. Ayuda para fomentar ta vida saludatsle.

' Ayuda econo¡nica al transparte en las cent¡as de trabaja dénde na ex¡stan fied¡as colecfiyos de transportes.
1 Ley de ígualdsd, intraducción de la ¡nis¡na en nuestro canvenia colectiva, adaptanda el art¡culada sabre cobeñuras de vacantes,

protnoeión.lngresos y desarrallo de carreras profesr'onales. Creación de una caffiision mixta pefffiarlente para segutmiento y canlral.
I SaE¿¡ro de vehícLtlos de la entprcsa caft ftayares cabe¡turas así con¡o el seguro adicional al canductor.
t Partícipación sindícal en el te¡na de los becarns.

C¡eación del CQMPLEME¡üT0 POR RfCURSOS ?REVEIVTIVAS, para aquellas trabajadares y trahajadaras que en pase$¡on del
carso básrco de PRL, se les encamie¡'¡de¡t fu¡tciones cle supeyision cle obras o t{abajas de personal ajena"

Creación del CAMPLÉ.NTA DE TAXICIDAD. para el perconal exp¿reslo € ¡trocluclas cancerígenas manipulatlos en a¡teraciones.

Conciliación Vida familiar

1- Periodo de lactancia 9 meses.

2- t hora diaúá el tíempo que el padre a la madre dispondrá del periocla de lactancia.

3- Opcion voluntaria del disfrute de maternidac! patern¡(jad a t¡efipo para¡al.

4- Affipliar la edad clel nlenor hasta 12 eños para la rcduceian de jamarla.

5- Posibilidad de ntadificar el horario laboral de fiutua acueúü eon la erüprcsa pata atendet a persorlas dependientes I su caeo.

6- Con¡isión de estudio para la implantacian Teletrabajo.



Empler:
1- Creacíón de bclsa de ernpleo para paliar ¡as necesidades argan¡zat¡vas en /as rnsfaJaciü2es para la disntinución de haras exYas y

contratas.

2- Capacidacl de mantener e¡npleo can bajada del computa anüa!.

3- A¡tlícar las resultadas de la mesa cle cance¡fación socia! farn¡arta por sindicatos, enprcsarios y gabierna.

4- Conversión de! trabaja temparal en fijn.

Secclones sindicales
1- Unificación de recurs*s entre tas €ffpresas del grupo CLH.

2- Creación tle un acuenla marcú para les dos enrpresas elel gntpo"


